
LOTA,03 dc Diciembrc de 2021.

Df,CRETO N" 1.708.-
Vistos:
a) Dictamen N'4663. de 0610211996. de Contraloria General de la

república.-

Trabajo.- i

03.t2.202t.-

. d) Ley N' 19.880, Afi. 52, sobre bases de los procedimientos
adminiffativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. N' I de 2006, del Ministerio dcl Interior, publicado en
Dia¡io Ohcial el 26.07.2006, que trja texto refunüdo de la l,ey N' 18.695.-

CONSIDERANDO:
El desarolto de las ñrnciones en este municipio de conformidad

a lo eslablecido en Decreto Municipal N" .130 de fecha 18.03.2020.

Y, en uso de lo dispuesto en €l A¡ticulo N' 12 r" las facultades
que me conñere el Articulo 63", ambos de la l€y N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

b) Artículo 8', lnciso 3', del DF. L. No l/19704, Código del

c¿y'onvenio Celebrado con Alumno en Práctica de fecha

DEgpro
l. -$fmebese Conrenio de Pnicrica Prolesional presencial

celebrado enüe esta Entidad Edilicia y el alumno que sg

/
DANIEL ESTEBAN PALMA CONTRERAS I,/

Cláusula Tercera del resp€ctivo insmmento

pasa a individualizar. en peíodos que se indican

io tendrá vigencia por el pcriodo señalado en la

Este convenio se regirá por la norma establecid¿ por el

,{ZOCAR
ALDESA(S)

artícrdo 80, inciso tercero del Codigo del Trabajo. por lo cual no da origen a relación taboral. Se deja expresa
constancia que la estudiante no será considerado como emple¿do municipal para ningun efecto legal. I»r lo que no
altera la planta fua de dicho personal. con \,igencia enúerl 06. 12.2021 al 10.01.2022.-

4¡lts1 convenio aprobado por esta resolución, se entenderá como
pale lntegranle del presenle decrelo en todas sus parles. ,,

sr/El estudianle cumplirá una jornada de 44 horas semanales,
distribuidas, según el punto Quinto del Convenio.

6. El galo que irrogue este convenio será imputado al
215-21-03-007-000-000 Alumnos en Prácüca del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, COMUNiQUESE Y EN Sf OPORTUNTDAD
ARCHIVESE.
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RALES RUIZ
TARIO UNICIPAL(S)

Distribución:
I dumno en Práctica.-
I Dirección de Control,-
I Departamento de Personal.-
I SecciénRemuneraciones.
I Pág. Web.
I Archivo.
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